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Archivo parcial de la diócesis de Cuernavaca
Archivo parcial de la Diócesis de Cuernavaca. La documentación nos permite inducir que, en 1983,
cuando Méndez Arceo entregó el gobierno de la Diócesis a su sucesor, Juan Jesús Posadas Ocampo, el
archivo fue trasladado a Ocotepec sin realizar una revisión previa de los contenidos, por lo que muchos
documentos diocesanos terminaron en el archivo del obispo emérito. Las fechas límites de este fondo
son 1550-1991. Es muy posible que SMA -durante su gestión como Obispo de Cuernavaca- seleccionara
documentos del archivo diocesano para estudiarlos e incluirlos como fuentes de sus investigaciones
históricas, pero dichos documentos no fueron reintegrados a su lugar original y, de manera azarosa, se
quedaron en el archivo de SMA.

CLAVE DE
CLASIFICACION

SECCIONES TEMÁTICAS CLAVE | SERIE

PRQ            
ADM ADMINISTRACIÓN            
CEB COMUNIDADES ECLESIALES DE BASE            
FNZ FINANZAS            
GBE GOBIERNO ECLESIÁSTICO            
HYM HOMILÍAS Y MENSAJES            
INM INMUEBLES            
JRQ JERARQUÍA            
LCS LAICOS            
LTG LITURGIA            
MYT MERCEDES Y TIERRAS            
ORD ÓRDENES RELIGIOSAS            
PRQ PARROQUIAS            
PRL PASTORAL            
PRB PRESBITERIO            
SCR SACRAMENTOS            
PRL SANTUARIOS            
SEM SEMINARIO            
TRB TRIBUNAL            
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